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VISTOS:

El Informe N" o59-2025'YGCHC-RO-MDCC de la residenta de obra Ing. Yadelyts Gr€c¡a Chávez Cruz,

Informe N" o13-zoz5-DCDE-SO-MDCC de la supervisora de obra Ing. Diana Carolina Diaz Esquivel, Informe No

or5-zoz5-MDCC/GoPUSGEoPAD/ET-cBM H del Especial¡sta Técnico lng. Claudio Belisario Malaga Herrera,

Informe No o253-2o25/ÍV1DCC/GOPUSGEOPAD-PASU del Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por

Administración Directa Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta e Informe N" 58-2o25-MDCC/GOPUELCE/RJCP
del especialista legal en contratac¡ones con el Estado Abg. Renzo Javier Chalco Peña de la Gerenc¡a de Obras
Públ¡cas e Infraestructura.

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad a lo dispuesto en el artículo r94" de la Const¡tución Política del Perú reformada
por la Ley No 27680, concordante con el artículo 2" del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales son personas jurídicas de derecho público y gozan de autonomía

, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

Oue, la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N" 031-
25-GM-MDCC de fecha z3 de enero de zor5, aprobó el expediente técnico de la obra "MEJORAMIENTO

COMPLEJO DEPORTIVO EN LA URBANIZACION SEMIRURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA - lll ETAPA" CUI 2r.1334o, con un presupuesto total de Sl. 232,77o.oo
soles, con un plazo de ejecuc¡ón de 45 días calendario, en la modalidad de administración directa. Luego,
mediante Resolución de Gerenc¡a l\¡unicipal N" o81-2o25-G M-t'/DCC de fecha r: de febrero de zoz5, aprobó la
ejecución de la obra pública por admin¡stración directa del expediente técnico de la obra "MEJORAIVIIENTO
DEL CON4PLEJO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN SEMIRURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA- lll ETAPA" CUI 2113340.

Oue, la residente de obra mediante Informe N" o59-2o25-YGCHC-RO,MDCC, recepcionado por er

supervisor de obra con fecha o4 de agosto de 2o25, solic¡tó ampliación de Plazo N" or por ro dí¿s calendar¡o
para la obra denominada: "MEJORA|\¡|ENTO DEL CO¡,4PLEJO DEPORT|VO EN LA URBANTZACTóN
SEMIRURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOU¡PA _ AREOUIPA - III ETAPA" CUI
zÚ334o, fundamentando su solic¡tud de ampl¡ación de plazo (SAP) en el supuesto previsto en el literal b) del
numeral 7.3.7 de la Directiva No oV-2o23-CG/GMPL, que señala: "(...) Demorqs en la aprobación de las
modifícaciones de la fase de ejecución Jísica, absolucíón de consultas o en [a aprobación de mayores metradosr
nuevqs partidas y adicionales de presupuestos que afecten el cronograma de ejecución física de [a obra (...)",
sustentando la causa de su SAP en la modificación de ejecución física por mayores metrados No ot por el
monto de S/. 13?643.79 soles, que equivale a 5.8670 del monto del expediente técnico aprobado para la obra en
referencia, aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N. 358-zoz5-GM-MDCC de fecha 30 de julio
de zoz5.

Que, la supervisora de obra med¡ante Informe No o13-2025-DCDE-SO-MDCC, recepcionado con fecha
05 de agosto de zoz5 por la Subgerencia de Ejecución de Obras Públ¡cas por Adm¡nistración Directa de la

ent¡dad¡ op¡na y concluye que:
"(...) 4.3.2. PARTTDAS AFECTADAS EN RUTA CRIT'CA (...)"
"(...) La ejecuc¡ón de eslas paft¡das mod¡ficó la secuencia de activ¡dades del
actual¡zado del exped¡ente técn¡co or¡g¡nal y ha s¡do afectado en /as s¡gulentes
mayores metndos.
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01 ESTRUCTURAS
01.01 DEMOLICTONES
01.01.01 DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO
01.01.02 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE HASTA 30 MTS.
01.01.03 ELIMINACION DE MATERIAL DE DEMOLICION
01.02 CERCO METAL'CO TUBO CUADRADO
01.02.01 CERCO METALICO DE rUBo CUADRADo 2"x2"
0L.q PUERTAS METALICAS

ot.oj.ot PUERTAS METALICAS CORRERIZAS TIPO P zo

ot.oj.oz PUERTAS METALICAS CORRERIZAS TIPO P 11

01.o3.q PINTURA EN CARPINTERIA METALTCA (...)"

"(...) a.6. CONcLUStoNES Y RECOMENDACIONES (...f
"(...) Real¡zada la evaluación respectiva al INFORME Noosg-2o2s'YGCHC-RO-MDCC, presentado por la

Residencia, La supervisión da opinión Favorable al expedíente de sol¡c¡tud de Ampliacíón de Plazo de

Ejecución de Obra N"or, por rc dias calendarios, por aprobación de mayores metrados que afeaan e[

cronograma de ejecución física de la obm.
por lo expuesto anteriormente, La supev¡s¡ón rctnca b solicitado por el Res¡dente de obru y real¡zo Io

so!¡c¡tud de Amplíac¡ón De Plazo N" 07 En Fase De Ejecuc¡ón, por to días calendarios, una vez se den las

condiciones para reiníciar con lo ejecución de obra, se aprueba el expediente presentado en el informe

adjunto de Ampl¡ac¡ón De Plazo N" 0L en Fase de Ejecución por rc días calendarío y solicito cont¡nuar con

el acto resolut¡vo y trámite correspondiente según Io díspuesto en lo d¡red¡va vigente (...)"

El Especialista Técn¡co mediante Informe N" o15-2025-MDCC/GOPUSGEOPAD/ET-CBM H de fecha 08

Ite agosto de zoz5 declara procedente la solicitud de ampliación de plazo N" or por ro días calendario, a su

vez, ia Subgerencia de Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistrac¡ón Directa med¡ante Informe N" o:53-

202slMDCC/GOpt/SGEOpAD-PASU declara procedente la solic¡tud de ampliación de plazo N" o1 por 10 dias

calendar¡os y solicita su aprobación mediante acto resolutivo.

Ten¡endo en cuenta que el presente proced¡miento de ampliación de plazo corresponde a una

evaluación eminentemente técn¡ca, es función de la residenta de obra, de la supervisora de obra, del

Especiat¡sta Técn¡co y del Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración Directa, conforme a

la D¡rectiva No o17-2023-CG/GMPL, actuar con la debida diligencia a efecto de no Perjudicar económicamente

a la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado. Por lo que, son exclus¡vamente responsable de la información

técnica qUe contienen los informes que rem¡ten, asícomo de la evaluación, opinión y procedencia otorgada, lo

cual está dando origen a la aprobación de la Solicitud de Ampliación de Plazo No or de la obra

"MEJoRAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN SEMIRURAL PACHACUTEC,

DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREOUIPA- AREOUIPA- lll ETAPA" CUI 21a334o.

oue, mediante Informe No 58-2o25-MDCC/GOPVELCE/RJCP de fecha r: de agosto de zoz5 del

esDecial¡sta en contratac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, se realizó el

control de legalidad a la presente solicitud de ampliación de plazo, concluyendo que: "(...) esta aseso a legal

emite opinióiJavorable o la aprobación de la Solicitud de Ampliación de Plozo N" oa, por d¡ez (7o) días calendar¡o,

corresp,ondieite a la obra, "MEJoRAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EN LA URBANIZACTÓN SEMIRURAL

PACHAC|TEC, D:STR|TO DE CERRO COLORADO - AREOIJTPA - AREAUIPA- lll ETAPA" CUt 2aaD4o (...)"

oue, el ítem el ítem 7.3.7 de la Directiva No o17-2o23-cG/GMPL, D¡rectiva de ejecución de obras

oúblicas por administrac¡ón d¡recta, establece las causales y el procedimiento Para las modificaciones de plazo

de eiecución de obra,
,,(...) Toda ompliación de plozo en la ejecución de la obra debe ser aprobada por elfunc¡onar¡o competente

med¡ante acto resolutivo y prev¡amente reg¡strada en el Banco de lnvers¡ones, pora lo cual debe;yglli

iiffi)1V_-:<:
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con el debido procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo y las formalidades exigidas según la normat¡va vigente y solo
procede cuondo afecta Ia ruta cít¡ca y esté v¡gente el p[azo de ejecución en los supuestos s¡gu¡entes:

a) Desabastec¡m¡ento de los mater¡ales e insumos de obra requerídos o demoru en la provísión
de los mismos.

b) Demoras en la aprobación de las modificaciones de la Jase de ejecución física, absolución de
consu[tas o en [a aprobac¡ón de mayores metradosr nuevas pañ¡das y adícionales de
presupuestos que afecten el cronograma de ejecucíónfísica de Ia obra.

c) S¡tuac¡ones de fuerza mayor o caso fortu¡to, en cuyo caso se debe documentor en los
asientos del cuaderno de obra las pruebas de campo, informes, publicaciones, reportes del
servícío Naciondl de Meteororogía e Hidrorogía der perú (SENAMHT), fotografías y ottos,
cuando sea el caso.

De presentarse alguno de los supuestos antes señalados, el residente de obra informa al ¡nspector o
supervisor de obra mediante el cuademo de obra para su volidación. Determ¡nado el su,uesto o
supuestos de pqralizacíón de la obra, el res¡dente em¡tirá un informe y solicitaro al inspector o supervisor
de obra Ia modifcacíón del plazo de ejecución de obra. El ¡nspector o supervisor de obra evaluará la
sol¡c¡tudy de encontrarla just¡f¡cada Ia rcm¡t¡tá a la entidad con¡untamente con su informe.
Toda ampliación de plazo debe estar reg¡strada en los apriiativos inJormatícosiet sNpMGr y en er
INFOBRAS, según correspondq previo al inicio de la ampliación de ptazá.
Para el rein¡c¡o de la obra, el residente comunicará dicha situación ar inspector o supeN¡sor qu¡ent de
ualidar el pedido, informará a la oAD de Ia ent¡dad que los supuestos que motivaron la paralización
fueron supemdos. El ¡nspector o supeNisor de obra evaruará y vaiidará si ros supuestos que Áotivaron ra
parq[¡zación han sido superados. EI inspector o supeN¡sor de obrq em¡t¡rá un ¡nÍorme aptobator¡o paro er
reinicio de Ia obra, de encontrar procedente la sol¡citud. La OAD de la entidad autorizará el reinicio de los
trcbajos.
Lafecha de la solicitud de paral¡zoc¡ó4 la fecha real de paralizoción y lafecha de re¡n¡cio de ¡os trabajos
deben estaranotados en el cuaderno de obra por el residente.
Re¡n¡ciados los trabajos, el residente de obra presentará a la oAD de la entidad dentro de los dos (z) días
ca[endario siguientes, el cronograma de obra actualizado con las firmas correspondientes de los
responsables técnicos consignando la nuevafecha de conclusión para efeauar el trámite correspondiente
para ta emis¡ón del acto resolut¡vo por pade de Ia ent¡dad.
De determ¡narse atrasos ¡njust¡f¡cados en la ejecución de la obra, deben identiJicarse ras
responsab¡lidades que correspondan d.er residente e ¡nspector o superv¡sor de obra y de ris ofcinas o
óreas. que tengan como función, según sus instrumentos de gestión ¡nterno de ta intidad, Áauzar et
segu¡m¡ento y mon¡toreo a Ia ejecución de ta obra (...)"

De conformidad a las atribuc¡ones delegadas en el numeral 7, del artículo tercero de la pane
resolutiva del Decreto de Alcaldía No o4-2o24-MDcc d€ fecha 06 de ma.,o del año zoz4, la Gerenc¡a de óbras
Públicas e lnfraestructura t¡ene facurtades deregadas para ,(...) aprobar ampriacioies de prazo de obras
e|ecutadas por contrata y adm¡n¡strac¡ón d¡rectat confome la nomat¡va competente (...),,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APRoBAR ra Ampriación de prazo N" 01, por diez (10) días carendario,
COTTESPONdiENTE A IA ObrA: "MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN
SEMIRURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ AREOU¡PA _ AREOUIPA _ III ETAPA' CUIzn334o, ejecutada bajo la modalidad de administración directa por la Mun¡cipalidad Distrital de cerro
LOIOr¿do.
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MDCC/GOPUSGEOPAD/ET-CB¡/H del Especialista Técnico Ing. Claud¡o

N" o253-2o25/MDCC/GOPVSGEOPAD PASU del Subgerente de

Adm¡nistración Directa Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta.

Belisario Malaga Herrera y el Informe
Ejecución de Obras Públicas por

ARTíCULo ?".- ESTABLECER que la res¡denta de obra Ing. Yadel¡s Grecia Chávez Cruz, la

supervisora de obra Ing. Diana Carolina D¡az Esquivel, el Espec¡alista Técnico Ing. Claudio Belisario Malaga

Herrera y el Subgerente de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adm¡n¡stración Directa Ing. Pedro Alberto Sancho

Uscamayta, son exclusivamente responsables de la información técn¡ca que contienen sus informes, asícomo

de la evaluación, opinión y procedencia otorgada, para la aprobación de la Sol¡citud de Ampliación de Plazo N"
Or dC IA ObrA "I"4EJORAT/IENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EN LA URBANIZAOÓN SEMIRURAL

PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOU IPA - AREOUIPA - lil ETAPA" CUI 211334o

ARTÍCULO r.".- NOTIFÍOUESE la presente resolución a la residenta de obra, a la supervisora de obra,

a la Subgerenc¡a de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa y demás órganos estructurados a

efecto de que den cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la presente resolución, conforme a ley.

ARTÍCULO <".- ENCARGAR a la residenta de obra, registrar la ampliación de plazo en los aplicativos

informáticos del SNPMGI y en el INFoBRAS, según corresponda, previo al inicio de la ampliación de plazo, de

conformidad a lo establecido en Ia Direct¡va No o17- 2023-CG/G l,/ P L.

ARTíCULO 6".- ENCARGAR a la Subgerencia de Ejecución de Obras Públ¡cas por Administración

D¡recta ¡n¡ciar los trámites correspondientes para ampliar los servicios de los responsables del proyecto

vinculado al nuevo plazo de ejecuc¡ón de obra.

ARTíCULo 7o.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal Inst¡tucional de la lr4unicipalidad

D¡strital de Cerro Colorado.

Dada en la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado, a los doce (rz) días del mes de agosto del año

dos m¡l ve¡nticinco.

REGf STRESE, NOTIFf OUE5E, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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